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Introducción. 
 
 

En este Boletín 68 queremos recordarles como podemos obtener la relación 

de movimiento de compras y ventas de los productos veterinarios que hay 

que declarar a la Agencia Española de Medicamentos y Productos 

Sanitarios ( AEMPS ). 

 

ESVAC, es un proyecto de ámbito europeo de recogida y evaluación de 

datos sobre la venta y el consumo de medicamentos veterinarios que 

contengan en su composición antibióticos y que en España está incluido 

dentro del “ Plan de lucha frente a resistencias a los antibióticos “. 
 

Operatoria. 
 
En primer lugar recuerde que en Nixfarma se han incorporado la relación 

de productos cuya compra y dispensación es de obligatoria declaración a 

través de una colección de artículos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
2 

Las Colecciones de artículos en Nixfarma se crean y guardan en el selector 

“ Artículos Colecciones “. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tal y como decíamos aquí se ha creado la colección de artículos de 

Veterinaria que hay que declarar según AEMPS. 
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1 – Para obtener la relación de productos que hemos comprado en 2016 de 

productos de Veterinaria ESVAC, accederemos al selector “ Compras / 

Estadísticas de Compras “. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al acceder a este selector pincharemos en el botón selección.  
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Seleccionaremos la colección ESVAC-Declaración 2016 y pincharemos 

aceptar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por último seleccionaremos el Ejercicio 2016 y pulsaremos el botón Aceptar. 
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En pantalla se presentan la relación de productos que hemos comprado 

durante el ejercicio 2016 y que son declarables. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pinche en la impresora si desea obtener el listado por la impresora. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 – Para obtener la relación de productos que hemos dispensado en 2016 

de productos de Veterinaria de ESVAC, accederemos al selector “ Ventas / 

Estadísticas/ Artículos mes “. 
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La operatoria a seguir es la misma que en la estadística de compras, 

seleccionaremos la colección ESVAC, elegiremos el ejercicio 2016 y 

pulsaremos Aceptar. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En pantalla se presenta la relación de productos dispensados en 2016 de la 

Colección ESVAC – Declaración 2016. 
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Pinche en la impresora si desea obtener el listado por la impresora. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 – Una vez haya obtenido los listados, en el caso de tener que realizar la 

declaración en la AEMPS, debe acceder a su plataforma on-line en la 

siguiente dirección :  
 

 https://sinaem.agemed.es/ESVAC/Pages/acceso.aspx 
 
 

Una vez en la página de la AEMPS siga las instrucciones que le indiquen 

para registrarse e introducir la relación de los productos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de cualquier duda póngase en contacto con nosotros en el teléfono 

96.362.90.62 y pida le pasen con el Departamento de Formación. 
 
 

 

 
 
 
 
 

Gracias por confiar en nosotros 

https://sinaem.agemed.es/ESVAC/Pages/acceso.aspx

